REGLAMENTO TORNEO 2007


1- DENTRO DE LOS MARCOS DE LA CANCHA SOLO PODRÁN ESTAR LAS PERSONAS INSCRIPTAS EN PLANILLA. DE LO CONTRARIO SE PODRÁ SANCIONAR A LA INSTITUCIÓN POR NO RESPETAR EL REGLAMENTO.

2- LOS DIRECTORES TÉCNICOS DE LOS EQUIPOS DEBERÁN ESTAR EN SU LUGAR DESIGNADO SIN CRUZARSE DE LADO Y SIN PODER CAMINAR POR ATRÁS DE LOS ARCOS NI EN EL LADO OPUESTO A SU  LUGAR DESIGNADO.

3- NO DEBERÁ HABER PÚBLICO DENTRO DE LA CANCHA DE NINGUNA PARCIALIDAD. SERÁN RESPONSABLES LOS DELEGADOS DE LAS INSTITUCIONES, OFICIALES Y ARBITROS DE CONTROLAR.

4- ES OBLIGACIÓN DEL LOCATARIO PRESENTAR LA PLANILLA DEL PARTIDO 15 MINUTOS ANTES.

5- ES OBLIGACIÓN DE LOS EQUIPOS PRESENTAR POR LO MENOS DOS BOCHAS CADA UNO. LOS ARBITROS NO PARARÁN EL TIEMPO POR FALTA DE BOCHAS EN CASO DE NO HABERSE PRESENTADO LA CANTIDAD SOLICITADA.

6- LOS EQUIPOS QUE COINCIDAN CON EL MISMO COLOR DE REMERA, EL VISITANTE DEBERÁ BUSCAR UNA ALTERNATIVA, EN CASO CONTRARIO PODRÁ PERDER LOS PUNTOS.

7- JUGADORES SUSPENDIDOS, NO PODRÁN ESTAR PRESENTES EN LA CANCHA PROTESTANDO O PROVOCANDO SITUACIONES DE PARTIDO. ESTOS PODRÁN SER SANCIONADOS POR NO RESPETAR LA NORMAS. DICHA SANCIÓN PODRÁ SER CON AUMENTO DE PENAS Y EN CASO DE NO ESTAR SUSPENDIDO PUEDE SER SANCIONADO DE OFICIO.

8- EN CASO DE DEMORA DE UN EQUIPO EN LLEGAR A LA CANCHA LOS ARBITROS ESPERARÁN 20 MINUTOS Y EN CASO DE NO APARECER EL EQUIPO PERDERÁ LOS PUNTOS. 

9- EN CASO DE DESCONFORMIDAD POR PARTE DE LOS CLUBES EN CUALQUIER SITUACIÓN PODRÁN PRESENTAR CARTA ESCRITA A LA FEDERACIÓN CON DENUNCIAS O PEDIDOS PARA SER EVALUADOS CON 7 DIAS DE ANTICIPACIÓN.

